
 
 

 

 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 

 

Tocancipá, junio quince (15) del año dos mil veintidós (2022). 
 

 

 

Pertenencia   25-817-40-89-001-2017-00525-00 
 

 Anteceden dictamen presentado por JOSE MARIA PARADA FUENTES, del cual se 

correrá traslado por el término de tres (3) días a las partes.  

Así las cosas, el Despacho DISPONE:  

1. CORRER TRASLADO a las partes del DICTAMEN PERICIAL que antecede,   por 

el término de tres (03) días, de conformidad con el Art. 228 del C.G.P.,  publiques en 

el micrositio.  

 

2. Vendido el término anterior, ingrésese el proceso al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 
 

          PM 

 

  
 
 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el ESTADO  No.  017 

de  JUNIO 16  DE 2022,  a  las  8:00  a. m.   Secretaria, 

 

 

YENNY MARCELA LEON MESA 

Firmado Por:



 

 

Julio Cesar Escolar Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tocancipa - Cundinamarca
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